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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington gJ de diciembre.

Extracto de la gazeta de Baltimore.
La cámara de los representantes ha principiado 

esta semana sus deliberaciones con una energía ex
traordinaria. En vista del carácter árme y resuel
to que lia manifestado hoi guando se ha tratado 
del lili relativo á la leva de fuerzas adicionales» 
no podemos menos de inferir que está próxima la 
guerra contra la Gran Bretaña, y toda la diferen
cia que bai en las opiniones se reduce solamente al 
número de tropas que deben emplearse en el pri
mer momento.

CAMARA DE LOS REPRESENTANTES.

Mr. YViliiana propuso que se autorizase á Ja 
crmisión para pedir al senado otro lili, por el 
qual se pongan á disposición del presidente seis 
compañías de cazadores para defender las fronte
ras. Añadió que había sabido que por la parte del 
oeste se tcmia una nueva invasión de los indios, 
y que por tanto urgía que el lili fuese aprobado 
quanto ante;.

Mr. Gee díxo que se aseguraba que el Profeta 
había sido rcf-rzado con 2© hombres, y que asi 
era de creer que pensase en atacar de nuevo.

El lili l.ie aprobado en la cámara sin oposi
ción , y sin necesidad de mas firma que la del pre
sidente.

Volvió í. formarse la cámara en comisión, y 
quedó adoptado con acunas correcciones el bilí 
relativo á la leva de 25© hombres de tropas adi
cionales.

Nucva-Yorck 12 de enero.

La cámara de los representantes en su sesión 
del día 8 recibió un mensage, en el que le anuncia 
ti senado que ha aprobado todas las correcciones 
hechas en el bilí relativo al alistamiento de Jas 
fuerzas adicionales. Se ha leido por segunda vez el 
bilí relativo á las relaciones comerciales entre los 
Estados-Unidos, la Gran .Bretaña y la Frauda.

RUSIA,

Peterslurgo 18 de enera.

Aquí no se empezó á sentir el frió hasta el dia 
T de este mes , á pesar de que ya hacia mucho 
tiempo que en toda la Austria se experimentaban 
fríos mu; intensos. El 31 de diciembre el termó

metro estaba un grado debaxo de hielo; pero ha 
baxado repentinamente, de modo que este invier
no, aunque mas tardío que otros, será tas frió y 
tan riguroso como los anteriores.

DINAMARCA.

Copenhague 4 de febrera.

Se ha publicado aquí con fecha del 28 de ene
ro próximo pasado un decreto real relativo á los 
estatutos de la orden de Dannebrog; se podrá en 
lo sucesivo conferir la cruz de plata á los grandes 
cruces, comendadores y caballeros de dicha orden, 
quienes podrán llevar las dos cruces juntas, cui
dando de poner la de plata á la izquierda de la otra.

En el dia ningún buque enemigo anda cruzan
do en los Belts; pero escriben de Christiansand, 
con fecha del *7 de enero, que se ve alguno que 
otro cruzando eu el mar del Norte, á la altura de 
Skagen.

Se ha propagado la vacuna en esta capital con 
tanta rapidez, qne en el año pasado no ha habido 
ni siquiera una persona que haya padecido las vi
ruelas.

La situación de los dinamarqueses prisionero* 
de guerra en Inglaterra era antiguamente mucho 
mas soportable que ahora. Antes-recibian 48 sche- 
lines dinamarqueses al dia , y tenían mucha mas 
libertad; pero después se les ha principiado á tra
tar con mucho mas rigor, y con especialidad des
de que algunos de ellos intentaron escaparse- Na
die puede recobrar su libertad sino entrando á ser
vir en los baques de guerra <5 mercantes ingleses; 
pero no hai ningún prisionero dinamarqués que sea 
tan cobarde que abrace este partido. El presidente 
J. Banks hace todos los esfuerzos posibles para fa
vorecerlos y aliviarlos en su miseria.

Hasta abora no ha sido el invierno mui rigo
roso , y se van sucediendo alternativamente el 
frió y el deshielo.

Del 7.

Escriben de Jutlandia que se está trabajaodo 
en sacar las xarcias y demas efectos pertenecientes 
á los buques ingleses que han dado á la costa. El 
día 30 del mes pasado se acercó un brick ingles á 
los destrozos de estos baques , sin duda con inten
ción de pegarles fuego; pero el viento y el estar la 
mar mui alborotada le impidieron poner en exe- 
cucion su proyecto.

No queda'eu el gran Brit ningún crucero ene
migo.



¿74
AUSTRIA.

Viena ¡ de febrero.

Por el artículo 2.0 del tratado hecho con Fran
gía en esta capital el 14 de octubre de 1809 que
dó estipulado que Wíelíczka y todo el territo
rio de sus salinas pertenecen ,n de mancomún á 
S. Ai. I. y al R i de Saturnia , y el dia 6 de di
ciembre del misino a ti ? so concluyó un convenio 
provisional sobre e'-te punto. El 29 de novie nbie 
del año próximo pasado las dos cortes h.m necho 
sobre esta materia un tra1 ajo formal y dtfi itivo. 
Los plenipotenciarios fueron, oor parte del Emp- ra- 
dor, el consej:ro imperial de El telenda Fraoc¡seo An- 
tonio, cah Itero de Kdanzberg; Tabeo Pedthner, 
conseje'o de la cámara de moneda y minas ; el caba
llero Je Lichtenfels, y Fernando, noble d.*F on- 
berg , director de las salinas de G.dotzia; y por 
parte de S. M. el R.d de S'Xmtia, como duque >ie 
V <r‘ovia , Jo--ef , conde de Lnb< , consejero del es
ta lo ducal, y Segismundo Augusto Wo.fguig de 
IlerJer , consejero de minas del reino de S.xariia. 
Este trat ido contiene 2j artículos , que se reducen á 
que S. Vi, I. se encarga por espmto de ocho años, 
contados desde i.° Je febrero de este año. Je la ad
ministra .ion ecoiió nica de las salinas Je Wieiiczka, 
cediendo al R ó de Saxonia la mitad de I.. sal que 
produzcan , y con oblig.cion d- entregar cada año 
á plazos lixos 11 tnenns 4<o3 qu rítales Je Viena. La 
compañía a quien S. Al. I. cor He la dirección de 
estas salinas tendrá el título mientras dore la ad
ministración exciuúvi de S. Al. de administración 
imperial au ¡triaca de ías minas de W'cuczka , pro-

Siedad común del Empera !or de Austria y del 
.ei de S.xonir. Los miembros tf»* esta administra

ción serán nomb ados p->r S. M. I. Ei Rei de Sa
xonia nombrara ut. comisario y u 1 segtmd.r admi
nistrador pira cada almacén. Mientras dore el tra
tado propondrá el Rei de 6<,x.nia tres sug tos, de 
los qnales elegirá uno 5. M, I. para gobernador 
común de Wie iezka. e

Acaba de ponerse en circulación la nueva mo
neda de cambio que el gobierno hr mandado acu
ñar, y se ve con la mayor satisfacción que quan- 
do se compra con dicha moneda salen los géneros 
al mismo precio que ij ó 30 años bate.

GRAN BRETAÑA.

"Londres jo de enero.

Nuestros pv riódieos .de este mej están llenos 
de mi noticias de robos y asesinatos, y estos son 
tan horrar >sr>s, que tienen amedrentada á esta ca
pital. El desorden ha sido y es tan espantoso, 
que no ha podido menos de presentarse á ia aten
ción del 'parlamento, pidiéndole con las mayores 
instancias que se ocupe en arreglar la policía de es
ta ciudad , lo que en efecto ha sido c! objeto de 
Una de sus deliberaciones. U o de ios asesinatos ha 
sido cometido por un tal Wiltum, el quai ha si
do castigado de un modo mui extraordi urio. Es
te malvado había quitado la,vida en una misma 
casa, con un mazo , al marido, á la mug.-r y á un 
criado. Apr.-hendidn é ¡nterrngido , fue convenci
do de so cunten, sin b iber qui-rido, á pesar de es
to, coufeí.'do; sin embargo, debia sufrir otro in

terrogatorio , y oír so sentencia ; pero la noche an
terior al dia en que deLia ser sentenciado, te ahor
có con un pañuelo en el aposento donde se le te
nia encerrado. Para no dex.r de hacer un exem- 
plar, que se creia necesario, se dio la sentencia 
contra este asesino , y se llevó á efecto su suplicio 
en la forma siguiente:

Se colocó de pie en un tablado y sobre un 
carro ei cadáver de Wtlliam , vestido de una ca
misa y de un pantalón, al cuello e) pañuelo coa 
que se h.bia ahorcado, la cara enteramente descu
bierta, y vuelta hacia los caballos. Encima de la 
cabeza se le puso tr .nsversabnente ur,;¡ c.s.ie i grue
sa , que debía atravesarle de parte á pa:re. El Ca
dáver iba d -recho , y tenia cerca de seis p.es de al
to , y un aspecto feroz : dos hombres iban subidos 
en el tablado para mantener el cadáver en una <po- 
si i'm vertical; pero hubo que mandarlos baXtr, 
porque el inmenso concurso de especia ores de
seaba ver á este asesino si 1 obstáculo nú yu-ro. 
Llevaba co!g.ido de la cabeza el nuzo que había 
sido el instrumento de su crimen. Todo el cuerpo 
de justicia criminal y un núinem mui considet drle 
de habitantes á caballo acomp. ñ barí e' carro en 
que iba este ohj.ro tan odioso. Las ventanas de to
cas las casas por donde pasó el acompañamiento, 
estab n llenas de espect uJores, y hasta los tej. dos 
estaban cubiertos de gentes. E-’ carro estuvo p.ra- 
do unos 10 minutos delante de la casa cíe ios in
felices asesinados por este malvado , y per último 
llegó al camino de Rate i:fe , donde arrojaron el 
Cadiver á un boya que no tenia mas que tres pies 
de largo para que no pudiese entrar sino doblado, 
h-bléndole arr.vestdo por medio del cuerpo ia es
taca qne IIiVjKj, y al mismo instante toda la mul
titud de espectadores que presenciaron este espec
táculo, ¡.•tizó contra el asesino in¡¡ exá ilaciones, 
e■."<*cándo!e sin compasión á la justicia divina.
(The Courrier.)

Del jr.

Los franceses que servían de escribientes en 
todos los depósitos de tierra y en los p intones, han 
si lo depo> «t <s de sus empleos por una orden del 
transport-officc.

E.i virtud de otra orden del mismo se prohib# 
expre'ameiite á los prisioneros el pasar de un bu
que ó ponton á otro para visitarse.

Hemos sabido por cartas de Gibraltnr la des
agradable noticia de que estando cruzando enfren
te de Tulon el navio de S. M. el Conquistador, de 
74 cañones, mandado por el capitán Fellowes, so
brevino una gran calina al tiempo qne se hallaba í 
menos de tiro de cañón d.; una hatería francesa , y 
que no se le pudo sacar a remolque sino después 
de haber perdido por el fu go de los en -mi •,os 170 
hombres muertos, y un r-limero proporcionado de 
heridos. En la fragata la franqueza, mandada por 
el capital) F. G. Alien , ha Caldo un rayo , y este 
accidente fatal ha quitado la vida á muchas hom
bres de <n tripulación. Se espfa de un momento á 
otro en Inglaterra al navio Conquistador.

La esquadra inglesa, manda 1a por sir Eduardo 
PelleW , entró el 13 de diciembre en Puerto Ma
ltón .para proveerse de víveres , y reparar sus ave
rías, hab'endo dexado solamente dos fragatas á U 
ví:t 1 de Tolon para observar 1<>s movimientos de L 
encuadra enemiga. Los franceses habían intentado,



poco antes de qne se retirase el almirante Pellew, 
apoderarse de Ls d<>s fr. gitas ing esas !¿ Volunta
ria y Si Pearl, para lo quai hicieron salir del 
puerto un navio de ínea y dos f . g.tas; !,. Pe.crl 
disparó algunos Cañonazos contra u. a fiag.r» fran
cesa. Nuestro* dos buques se retír..mn inmeeiata- 
meate á vista de fuirz.s tan superios es. La esqua- 
dra inglesa, compuesta de 14 navios ue linea y 
otros buque', menores , se había adelantado dos 
dias antes á reconocer el puerto de Tolon , de don
de no se determinó á saür la e-quadra francesa, 
compuesta de 18 navios de linea y quatru fragatas* 
{Tú ¿ Statesman.)

/

Del r.° de febrero.

CAMARA ALTA.

Sesión del gi de enero.

El conde de Fitzwilliam hizo la propuesta que 
hihia anunciado á nombre suyo su amigo el lord 
Grenviile, relativa al estado actita1 de ¡a Irlanda. 
Su señoría pronunció fin largo discurro, en -1 qual 
expuso vara-, consideraciones sobre el esta.lo actual 
de .,qnel reino y obre las ú timas providencias del 
gobierno, ús qu.l.s lian aumentado el descontento 
de aquel p.is; y después habló acerca de la cues- 
ti 11 general de ia emancipación, considerándola 
con re'prcto á la constitución y á lo que dictan la 
justicia y la política. La debilidad de ia voz de su 
señoría no nos ha penn tido oir y cornprehender 
to U ia serie de sus a gu:n.ritos, por lo que nos 
limit ¡remos á presentar ->q.¡ el texto mismo de la 
propue-ta con que ha concluido su discurso el no
ble lord ; dice así:

, ,Q e la cá.nara se reúna en junta general para 
inf im.irse del estado actual de la Irían ja, y para 
examinar si es ó no conver lente el que ios cató.i- 
cos de e>ta por. ion del r. iuc,-U ido gocen de la 
pie' irud de os derechos rivi.es y religiosos que 
gozo. ios demás ‘ú'silit. s de S M."

1£! duqu d vúnsuire -¡>t yo la propuesta de 
su a .i * é hizo con este motivo un discurso, que 
es el primar" qu- hi pionui cia.sn en el parlamento.

K conde de Ros*e impugnó la propuesta , de
teniéndose parti uiarmenie a d. te der y justificar 
a! gol ismo de Irlatita de Ls Imputaciones que se 
Je h.o.ia . 11 z una breve bistoiia oe las juntas y 
de la conducta ríe los caió ico. ; manifestó quan 
peligrosa podia ser din junta compuesta de mas de 
30© vocales, que se habían dado el titulo de re
presentantes de Ij pob:acion católica de Irlanda, 
empleando en sus deliberaciones las fórmu'as y 
usos parla mentarlos, h iciendo proclamas y protes
tas, reclamando el f vor y ayuda de sus delegan
tes , y t"tab eciendo de este modo una autoridad 
rival y amenazadora al lado de 1 única que reco
nocen las leyes. Su señoría -ostuvo que el gobier
no de Irlanda hubiera Litado á sus deberes, y se 
habría hecho culpable p.,ra con la «¿cion, si no 
hubiese contenido en su origen 'os progresos de 
una agitación , cuyas consecuencias podían acarrear 
la diso ucion del orden social, be ha ponderado mu
cho el carácter re*petab'e do varios gefes de este 
partido, y se ha dicho que unas asambleas presidi
das por el lord Fingal y por otros sr ñores , cuyos 
principios, cuyos grandes iuteteses, y cuya lealtad

reconocida generalmente son otras tantas garantías 
Sf g oas, no podían tener por objeto ningún fin cri
na nal ; pero todas estas consideraciones no bastan 
á tranquilizar al conde de Rosse. La revolución 
franco-a ha demestr do que, dado una vez el im
pulso , no es f. cil detener'o , ni .un á -quebos que 
m s parre han tenido en qu.- se dies ; y que pue
de mui b:en suceder que varios humores mui res
petables por todos títulos defiendan ciertas opinio
nes, y apoyen ciertos actos, cuya tendencia peli
gro-a no conozcan sino qu.odo ya sea deir.asi.do 
tarde. Por lo deinas el gobierno, de Irlanda está 
encargado de hacer que se executen y cumplan las 
leyes tales quales existen en el dia , y no de exa
minar el mérito de cí as; yá ia verdad que si pue
de formarte algún capitulo de acusación contra 
aquel gobierno , es por sn condescendencia , acaso 
excesiva, qne sí no ha pisado mas adelante, ha 
sido porque había llegado ya á tal punto, qne el 
no detenerse en él hubiera sido evidentemente una 
debilidad culpab’e.

Por lo que teca á la cuestión que firma el ob
jeto dr ías reclamaciones de los católicos, el conde 
de R isse dixo que él e tará siempre dispuesto á 
conceder á los católicos todo !o que sea compati— 
b e con los principios con t tucionales y con la se- 
g .ridad del estado; pero piensa que es mirar mui 
poco por la causa de los ©atúfeos el combinarla 
con Jos últimos acontecimientos de Irlanda, y que 
el parlamento jamas estará tm-r.os dispuesto á dar 
oidas á las peticiones de los cató'icos, qne qnando 
vengan acoinp .rudas de actos ilegales y de ame
nazas. P >r todas estas consideraciones piensa que 
la exá-peraci n que han manifestado los católicos 
en est is ú 'i nos tiempos es un obstáculo para que 
sus pretensiones sean en e'te momento ci objeto 
de una discusión en el pjrLm nto.

El duque de BeJford h-.b.ó con mucho calor 
en defensa d ■ la propuesta. Su opinión es díame— 
tralmente contraria á ¡a del conde ¡le Ro'se en qnan- 
to á la conducta que el gobierno de Llanda ha ob
servad.> en estos últimos tiempos, y está persua
dido de que ha contribuido no poco á que la Llanda 
se veten el estado ciíttco y vin.cnto en que se cn- 

) cuentra en el dia, estado que reclatn; iivueríosa— 
mente una pronta intervención de parte d i g bb-rno 
y del cuerpo legislativo. Y en efecto, ¿ qué es lo qus 
se ve en Irlanda? Una población católica, opues
ta á un gobierno protest inte, y de cada cinco in
dividuos qu.iro de eoos privados de los derechos 
y de los privilegios que zi el otro ex lusiva— 
mente. En 'era j aire estado de* cosas los c tó icos 
han recurrido inuehas veces al partan.en»o . n la ac
titud de suplicantes para pedir ju ticia. Pero todo 
el mundo s..be que estas rech.in iciones h. n -ido 
inútiles, y nadie hai qne «o conozca ia obstó..cioti 
cotí que el espíritu intolerante de los que e-t.o eti 
el dia revestidos del poder , se ha opuesto constan
temente á que fuesen examinadas en el parí mentó 
las reclamaciones de los católicos. Quando se re
unieron estos ú.tintamente , nombraron diputa
dos, é instituyeron una junta encargaba Je repre
sentarlos: el objeto que en esto se proponían era 
dar mayor peso y solemnidad á sus reclamacio
nes. Aunque esta conducta rio tenia nada «le re— 
prehcndb'e , sin embargo el gobierno de Irlanda 
disolvió estas asambleas , y d-.er.tó m-ndatntentoi 
de arresto contra muchos de los priucipaies catóii-



eos. No hubiera sido extrafio
frustradas de esta matrera sus esperanzas, se hubie
se abandonado á algunos excesos; pero al contra
rio ha manifestado una moderación y una lealtad 
digna de los mayores elogios. El noble lord con
cluyó reclamando las miras liberales y la justicia 
de ia cámara, y enunciando la íntima convicción 
en que está de que la paz y la tranquilidad de la 
Irlanda , la unión entredós dos reinos , y la pros
peridad del imperio en geneTal, no estarán funda
das sobre basas sólidas sino quando todos los súb
ditos de S. M. sean admitidos al goce de unos mis- 
saos derechos.

El marques de Downshire sostuvo que todas 
las providencias tomadas para la Idanda en Jos úl
timos tiempos han cedido en detrimento de aquel 
reino, y que la de la uniop sobre todo ha sido la 
mas desastrosa, pues la ha abatido, ha empeorado 
su condición, ha minado les fundamentos de su 
prosperidad, la ha privado de su parlamento, !c 
ha quitado el título de reino, y ha humillado á su 
capital, alejando de ella á los grandes, á la noble
za , y á todo lo que le daba algún lustre. Mas no 
*e limitan á esto solo las pérdidas de la Irlanda:
Íinvada de la presencia de las familias nobles que 

a hacían respetable y le daban exemplos de virtu
des, el resto de la población ha degenerado, y per
dido todo su vigor y energía. Por otra parte ¿orno 
las rentas de las tierras se consumen y gastan fue
ra de allí, ha desaparecido el numerario, y los 
productos de su suelo se han disminuido, junta
mente con la riqneza y la industria del pueblo. 
Asi que, baxo qualquiera aspecto que se mire la 
acta de unión, se ve que no ha producido en Ir
landa sino abatimiento y desdichas. Para empeñar 
i los cató icos en auxí.iar í esta medida se Jes pro
metió que seria un manantial de bienes y de fe
licidades para ellos; pero su condescendencia ha 
sido pagada con ingratitud, y todas sns esperanzas 
han sido frustradas. Esta acta , en vez de producir 
una mutua reconciliación , ha dado márgen á que 
se aumenten el odio y la malevolencia; y causan
do una mayor división en el espíritu público , no 
ha establecido entre los dos países mas que una 
unión puramente nominal. {The Alfred.)

que esta poblaron,

Del 7.
El Reí no se halla tan bien como ha estado es» 

los tres ó quatro días últimos.
U i rayo ha caído en la fragata la Franqueza, 

y ha muerto muchas personas de la tripulación. 
Las baterías de Toion han hecho mucho daño al 
Conquistador, navio de 74, matándole 170 hom
bres , é hiriéndole un numero proporcionado.

Las cartas de la Havana del u de diciembre 
traen noticias del reino de México hasta el 29 de 
uoxiembre. Parece que el rúmero de insurgentes 
se ha aumentado considerablemente con los de las 
provincias septentrionales. En virtud de una órden 
mni executiva del virei se están equipando á toda 
priesa varios buques para llevar tropas al reino de 
México.

Esta mañana hemos recibido gazetas de Füa- 
delfia y de Nueva-Yorck, que llegan hasta el y 
de enero. En todas ellas se habla de las disposicio
nes hostiles que los Estados-Unidos manifiestan 
«entra la Irglaterra.

IMPERIO FRANCES.
Amsterdan 10 de febrero.

Hemos llegado ai dia de hoi sin haber sentid» 
el invierno. Los canales no han estado helados nui 
qne unas 36 horas en toda la estación, y ya prin
cipia á experimentarse la primavera. Los árboles 
han empezado también á brotar, cosa de que na 
hai exemplo en este país.

Ya han llegado de Paris algunas licencias para 
los impresores que han de quedar establecidos en 
este departamento. Todavía no se í»be el número 
de los que se suprimirán,

ESPAÑA.
Madrid S de marzo.

Por decreto de a8 de febrero el REI ha nom
brado subteniente en el regimiento de húsares de 
la Guardia Real al daqae de Bervick y Alba.

Por decretos de 3 de marzo S. M. ha nombra
do á D. Jossf Henriquez, D. l.ois de Mérida y 
D. Juan Herrasti individuos del cnntej > de prefec
tura en la de Granada; y á D. Di go Coeilo de 
Portugal, D- Francisco Adam y D. Vi-en te Tor
res individuos del consejo de prefectura en la de 
Jaén.

Por decreto del mismo dia han quedado desti
nados para hospitales civiles de esta corte los ex
conventos de S. Francisco, Monserrate, Sr.i. Isa
bel y el colegio de este nombre; y se ha ordena
do qué se trasladen inmediatamente 3 estos edifi
cios los enfermos que se hallan en los actuales hos
pitales civiles.

Por decretos de 4 del corriente S. M. ha nom
brado al capitán de infantería de linea D. Pedro 
González comandante de batallón en la misma ar
ma ; al capitán D. Manuel de Campos y Rosal ca
pitán habilitado del regimiento de húsares de la 
Guardia Real; ai teniente de ¡a comii.oi 1 oe tira
dores del regimiento de Malaga D. Francisco París 
ayudante mayor del primer b tallón del mismo 
cuerpo; al subteniente de Cazadores de mont. ña de 
Avila D. Antonio Fernandez teniente del mismo 
cuerpo; á D. Fernán lo Fagu.-s teníe te de caba
llería de línea; a O. vlaouei Petrz T.-lfo, tenien
te qne fue de1- regimiento de S Soya . 1 nieote de 
iofantetía de línea; al subteniente de i Tunería de 
línea D. Antonio de la Moneda y Ay da subte
niente de caballería de linea, y al teniente del re
gimiento de infantería Real Extrangcro D. Luis 
Gavet ayudante de segunda d«se de la plaza da 
Guadalaxara.

Por decretos del citado mes el REI ha nom
brado al duque de Berwick y He Albi sn gentil
hombre de cámara con exercicío ; y á P. Lino Ur- 
bina, coronel del 3.0 regimiento de Cazadores á 
caballo , su escudero.

tkatro.
En el del Principe, 4 las siete de la noche , se re

presentará por 13 compañía española la comedia en dos 
actos titulada la Escuela de los plebeyos, y el dr.im* 
en un acto et Qu.idro. Actores en la 0 media. Señoras 
Vitg, Torres v Batís. Señores l’once. Infantes, Ave
cilla , Suarez , Casanova , Ma«, Al veri , Contador y Fa
bián!. Idem £n el Quadro. Señoras Maqueda, "Vargas 
y Baus. Señores Caprara , CrKUjni, Suarcz, Avecilla, 
Contador, Caunora y Fabiani.

EN LA IMPRENTA REAL.


